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ORDEN NÚMERO 608/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 127/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

La Dirección General de la Mujer ha propuesto la tramitación del expediente para la 
adjudicación de un contrato de Servicios denominado: “Gestión de dos centros residenciales 
para mujeres jóvenes víctimas de violencia y en riesgo de exclusión social de la 
Comunidad de Madrid (centros nº 4 y nº 5, dos lotes)”. 
La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de 
interés público:   
Formando parte de los recursos residenciales que integran la Red de Atención Integral para la 
Violencia de Género de la Comunidad de Madrid se encuentran los centros residenciales para 
mujeres jóvenes nº 4 y nº 5, que, actualmente, se gestionan a través de sendos convenios 
administrativos entre la Comunidad de Madrid y la Congregación de Hermanas Trinitarias, y 
que prestan atención a mujeres jóvenes afectadas de graves problemas de marginación social, 
a fin de proporcionarles el apoyo social y favorecer su incorporación a la sociedad mediante 
actuaciones normalizadoras e integradoras. 
La colaboración entre la Comunidad de Madrid y la citada Congregación para la gestión de 
ambos centros se inicia en el año 1994 y continúa de modo ininterrumpido hasta la actualidad. 
Ambos convenios se han mantenido vigentes hasta la actualidad, si bien su vigencia en el año 
2019 sólo puede alcanzar hasta el 1 de octubre inclusive, y en estas condiciones se han 
formalizado ambas prórrogas. 
La Dirección General de la Mujer, no dispone de ningún inmueble que pueda adscribir a estos 
recursos residenciales, ni tampoco cuenta entre su personal con los recursos humanos 
suficientes para gestionarlos. 
Por otra parte, no puede detraer 22 plazas residenciales de la Red de Atención Integral para la 
Violencia de Género de la Comunidad de Madrid (9 y 13 plazas de los Centros nº 4 y nº 5, 
respectivamente), pues ello supondría un déficit inasumible de plazas residenciales para esta 
tipología de usuarias y un importante aumento de la lista de espera que ya existe y que oscila a 
lo largo del año natural, ya que depende, entre otras circunstancias, de las necesidades de la 
propia Consejería de Políticas Sociales y Familia (en un gran porcentaje las usuarias son 
derivadas por la D. G de la Familia y el Menor). 
Por todo lo anterior, este Centro Directivo considera imprescindible contar con la gestión de 
estos dos centros residenciales y, por ello, promueve el correspondiente contrato de servicios. 
Dado que la vigencia de los convenios descritos, por los que se gestionan actualmente los 
centros residenciales, sólo se extiende hasta el 1 de octubre de 2019 inclusive, este Centro 
gestor entiende que se dan los presupuestos descritos en el artículo 119.1 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público que establece que podrán ser objeto de 
tramitación urgente los expedientes correspondientes a contratos “cuya celebración responda a 
una necesidad inaplazable, o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés 
público. 
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Ante la evidente necesidad de mantener la atención que se presta a las mujeres jóvenes, 
usuarias de estos recursos, el interés público aconseja y justifica sobradamente la solicitud de 
la declaración de la tramitación de urgencia del expediente de contratación relativo a este 
contrato que promueve la Dirección General de la Mujer, pues su propósito es garantizar la 
continuidad en la prestación de los servicios asistenciales de carácter residencial que 
constituyen su objeto, para que sus usuarias no queden desprotegidas, pues no sería posible 
su ubicación en centros de similares características dada la demanda de plazas y que la Red 
de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid perdería plazas 
residenciales. 
Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 
 
 

DISPONGO 
 
Declarar de urgencia la tramitación del expediente de Servicios denominado: “Gestión de dos 
centros residenciales para mujeres jóvenes víctimas de violencia y en riesgo de 
exclusión social de la Comunidad de Madrid (centros nº 4 y nº 5, dos lotes)”. 

 

Fecha 
 
 
 

25 de abril de 2019 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
                  (P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

   EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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